
15/07/2021

Señores
ALCALDÍA DE CAJICÁ
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CAJICÁ (CUNDINAMARCA)
E.S.D

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN

RUTH JANETH QUIÑONES URBANO , identificada con cédula de
ciudadanía N.20759968 de Nemocón, con domicilio en la carrera 24 N, 6-40
de Paco cundinamarca,comedidamente manifiesto que por medio del
presente documento me permito presentar ante ustedes DERECHO DE
PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la constitución, con base en los
siguientes

HECHOS

1. El día 18 de octubre de 2019,en la dirección 8-TRAMO BOGOTÁ-UBATÉ
5-KILÓMETRO 19+700 se impuso comparendo No.25126001000025700420
Infracción cod. C 29 (conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima
permitida) por valor de $414.060

2. Comparendo que surtió una indebida notificación en la fecha 18/10/2019
toda vez que ante la falta de conocimiento de dicho acto, no se tuvo la
posibilidad de defenderse ni actuar dentro del proceso en los términos
establecidos

Por lo anterior me permito presentar la siguiente

PETICIÓN

1. Solicito copia de la notificación surtida y firmada frente al comparendo
No.25126001000025700420

2. Les solicito por favor la guía de envío del comparendo
No.25126001000025700420 donde se vea la dirección de envío de la
notificación y la fecha. En caso de que no se haya enviado en los 3 días
hábiles siguientes a la empresa de mensajería quienes luego debieron
enviar a la dirección registrada en el RUNT, solicito por favor se aplique la
nulidad del mismo y se retire del SIMIT pues se estaría presentando
violación al derecho fundamental al debido proceso, legalidad y defensa del



artículo (29 Constitución) y en concordancia con la sentencia T-247 de 1997
que establece que el no seguir el debido proceso por parte de la
administración genera nulidad de lo actuado. Por otro lado, ello podría
generar las sanciones establecidas en el artículo 413 del Código Penal y 44
del Código Disciplinario Único

3. prueba de que en el sitio había debida señalización. Se debe recordar que
por ejemplo para comparendos C29 el código nacional de tránsito
establece: “Conducir un vehículo a una velocidad superior a la máxima
permitida, la cual deberá estar señalizada de forma sectorizada”

4. Solicito por favor copia de la resolución sancionatoria del comparendo
25126001000025700420 en caso de que exista

5. Copia de la Notificación por Aviso para verificar que tenga anexa la copia
íntegra del acto administrativo y los recursos que legalmente proceden tal
como lo ordena el artículo 69 de la ley 1437 de 2011 o de lo contrario la
notificación sería nula tal como lo establece el artículo 72 ibídem.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundo mi petición en las siguientes normas:

Artículo 23 Constitución Política de Colombia.

“«Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas
a las autoridades por motivos de interés general o particular y a
obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los
derechos fundamentales»”

Igualmente en la Ley 1755 de 2015 que modificó la ley 1437 de 2011 para
desarrollar y reglamentar el derecho de petición.

Finalmente, en el artículo 5 del Código contencioso administrativo (hoy Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 14307 de
2011).

ANEXOS- PRUEBAS

● Cedula de ciudadania (página 4)
● Detalles de comparendo - plataforma SMIT (página 5)



NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la siguiente dirección: Carrera 24 # 6-40 Pacho
Cundinamarca, barrio la crinolina

Al correo electrónico: Lesalel13@gmail.com
Al Celular 3108081767

Agradezco su pronta, amable y oportuna respuesta

Cordialmente,

RUTH JANETH QUIÑONES URBANO
CC.20759968 DE NEMOCÓN

mailto:Lesalel13@gmail.com





